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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN .. GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO.FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No . .09/A?-0004/12/15 · 
..-~~~~~~~~~----i 

FOLIO No. 09/2015-02032. 

SECRETARÍA OE MEDIO AMBIENTE 
·y REcuRsOs NATIJR'ALES 

VALIDO HASTA: 31 DE MAYO DE 2016 

"2015, Año-del Geñeralísir:no José María MOrélos,y ~avó~" 

. Con fundamento en lo dispue.sto eÍl los Articulas 1", 2º, 7º,, 19, 23, 24 y 28º-de ta Ley~Fe~eral de Sanidad'Ve\;f9tc:il, 16 f~cción XXVI_ ·y '120 párrafo 1º. 

y 2" de la Ley General ·de Desarrollo Forestal Sust~'"!t8ble, 133 y 134 del- Reglamento de la Ley General de Desarrollo Fdrestal Sustentable, 3 

fracciones /, XII y XIII del Reglamento Interior de la se·cretaría del Medio Ambiente :y .Re.cursos Naturales y el Manual ·de procédimientos para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado pa~ los productos forestales descritos a _continuación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales · [1(j Maderables No Maderables 

Nombre o Razon Social: SITGES EXPORTACIONES, S.A. DE C.V. 

cescripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA 

JADOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN 

RECUBRIMIENTO. 

Fracción arancelaÍia: 9401.69 .• 99 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. 

País de origen: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

Aduana de· salida (solo para importacione~ temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Unidad de _medida: Piezas 

Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de procedencia: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

Destino fuera de· México: 

TOMA DE MUESTRAS (ScJLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . 

EL· PRODUCTO DEBE' VENIR LIBRE DE PLAGAS. Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODtJCTO F~E. TRATADO CONTRA. PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCED.ENCIA. EN CASO .DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ T~MARSE UNA_ MUESTRA Y ENVIA_RSE AL LABORATORIO DE AN.ÁLISIS Y REFERENCIA -i::N_· SAN_IDAD FORESTAL DE LA Dl_R.ECCióN .GENERAL DE - . 

GESTIÓN FORESTAL DE SUELos·'PARA su DIAGNÓSTICO y DICTAMEN TECNICO CORRESPONbrENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

s· OESPUE:S DE.SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DIS.PERSIÓN DE PLAGAS. 

· AUTORIZACIÓN. 

FIRMA: 

~~~=F:+T~:--::-c,..:-::'-'-~---"---'-,--'----'-'--"-'-:-'-c--"""7--:-~-'--:-:----::'---':-7:----::-' 
En la jefa ra e V rifi ción Sanitaria Forestal en _ . . . ~y. teniendo a la Vista los·_ productos arriba descritos. Se 
con~ata ue , e e cue ran libres de_ plagas y: enfermedades· y. han cumplido_ con los requisitos fitosaríitarios aquí descritos. Se 
supervisó a adecuada ap icación de tratamiento profiláctico consignado como requisito. para su importación. 

NOMBRE Y FIRMA D_EL VERIFICADOR: 

LLO DEL PERSOr"JAL DE.VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA P~OFEPA 

SEMARNAT ,. (-------1 ·· 
'...,..,¡,..¡,,DI! f. 
y·.=,.~ . . 

J O 3 DIC. 2015 - f 
D-ÉS.PACH.ADO ¡' 

EsPAGIQ DE CONTACTO.'ClUDADANO 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y 

DE SUELO 

· FECHA DE EXPEDICIÓN: 

03 DE DICIEMBRE DE 2015 

ORIGIN.AL PÁRA El INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




